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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17225 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la 
Presidencia del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos, por la que se publican los precios 
de venta al público de determinadas labores 
de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Tim-
bre de la Península e Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
13/1998, de Ordenación del Mercado de tabacos, se publi-
can los precios de venta al público de determinadas labo-
res de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre de la 
Península e Illes Balears, que han sido propuestos por los 
correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/Cajetilla

A) Cigarrillos
Pall Mall Alaska  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95
Pall Mall Los Angeles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95
Pall Mall New Orleans . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95
Pall Mall San Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95
Sax Blue  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95
Sax Special . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95

 Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 2 de octubre 2006.–El Presidente del Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivít Gañán. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17226 ORDEN APU/3006/2006, de 25 de septiembre, 

por la que se modifica la Orden APU/2195/2006, 
de 26 de junio, sobre procedimiento de conce-
sión de subvenciones para reparar los daños 
causados por la tormenta tropical Delta en el 
Archipiélago Canario, los días 28 y 29 de 
noviembre de 2005.

El Real Decreto-ley 14/2005, de 2 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado número 291, de 6 de diciembre), adopta 
medidas urgentes para reparar los daños causados por la 
tormenta tropical Delta en el archipiélago canario, los días 
28 y 29 de noviembre de 2005.

Su artículo 12, en relación con el artículo 2, faculta al 
Ministerio de Administraciones Públicas para proponer el 
pago de las subvenciones a las Entidades locales, destina-
das a las obras de reparación o restitución de infraestructuras, 
equipamientos o instalaciones y servicios contemplados en 

el artículo 26.1.d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, así como de la red viaria de 
los Cabildos; y a establecer el procedimiento para su conce-
sión, seguimiento y control, en el marco de la cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las Entidades 
locales.

La Disposición final segunda del citado Real Decreto-
ley faculta a los titulares de los distintos Departamentos 
ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, para que dicten las disposiciones necesarias y esta-
blezcan los plazos para la ejecución de las medidas pre-
vistas en él.

Aprobado el Real Decreto 610/2006, de 20 de mayo, por 
el que se establece, entre otros, el crédito a dotar en el pre-
supuesto del Ministerio de Administraciones Públicas para 
la financiación de las obras de reparación de los daños en 
infraestructuras municipales y red viaria de los Cabildos 
Insulares afectados, y en virtud de la facultad establecida en 
el Real Decreto-ley 14/2005, de 2 de diciembre, dicho Depar-
tamento ministerial ha aprobado la Orden APU/2195/2006, 
de 26 de junio, sobre procedimiento de concesión de sub-
venciones para reparar los daños causados por la tormenta 
tropical Delta en el archipiélago canario, los días 28 y 29 de 
noviembre de 2005.

Dicha Orden Ministerial regula la tramitación de las 
subvenciones para la financiación de las obras de modo 
que el libramiento de las mismas se realiza a los Cabildos 
Insulares, siendo estas Entidades insulares las que han de 
dar cuenta a la Dirección General de Cooperación Local, 
del Ministerio de Administraciones Públicas, de la gestión 
de las subvenciones asignadas y de la ejecución de las 
obras, tanto de los Cabildos como de los Ayuntamientos.

Dada la magnitud de los daños producidos a causa de 
la tormenta tropical Delta, se ha puesto de manifiesto por 
alguna Entidad Insular las dificultades de gestión que 
entraña el canalizar a través de los Cabildos las ayudas de 
todos los municipios afectados en cada isla.

Al objeto de agilizar el flujo de las subvenciones, así 
como de facilitar la gestión administrativa de las ayudas, 
y considerando que el apartado tercero, punto 2 de la 
Orden APU/2195/2006, de 26 de junio, prevé que «En el 
caso de que los Cabildos Insulares no remitan los proyec-
tos técnicos o los presupuestos dentro del indicado plazo, 
los Ayuntamientos afectados podrán hacerlo subsidiaria-
mente, en el plazo de un mes desde el vencimiento de 
aquél», se hace extensivo a los Ayuntamientos lo previsto 
en los apartados de la citada Orden Ministerial que son 
objeto de la presente modificación.

Consecuentemente, en virtud de lo establecido en la 
Disposición final segunda, del Real Decreto-ley 14/2005, 
de 2 de diciembre, dispongo la modificación de la Orden 
APU/2195/2006, de 26 de junio, sobre procedimiento de 
concesión de subvenciones para reparar los daños causa-
dos por la tormenta tropical Delta en el archipiélago cana-
rio, los días 28 y 29 de noviembre de 2005, en los términos 
siguientes:

Primero.–El punto 3, del apartado Quinto, Asignación 
de las subvenciones, queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. A la vista de la relación y del informe, el Director 
General de Cooperación Local, por delegación del Secreta-
rio de Estado de Cooperación Territorial, según lo dispuesto 
en la orden de delegación de competencias del Departa-
mento, asignará las subvenciones a los Cabildos Insulares 
y/o, en su caso, a los Ayuntamientos, previa comprobación 
de su conformidad a lo establecido en esta orden.»

Segundo.–Los puntos 1 y 2 del apartado Séptimo, Pro-
grama de financiación de las obras, quedan redactados 
de la siguiente forma:

«1. A los efectos de lo establecido en el apartado 
anterior, los Cabildos Insulares y/o, en su caso, los Ayun-


